
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, diciembre doce (12) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Sucesión 2 5 8 1 7 -40-89-001-2022-00684-00 

 Causante: WILLIAM ALBERTO GARAVITO MARTINEZ   
 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del G.G.P, en lo 
siguiente: 

 
1. Con el fin de determinar la cuantía, adjuntar los avalúos catastrales de los bien relictos, 

conforme el numeral 5º del artículo 26 del C.G.P.; pues la cuantía establecida supera la menor 
cuantía.  
 

2. Aclarar si la sentencia judicial emitida el 1º de julio de 2022 emitida por este juzgado, 
señalada en numeral 4º del acápite de hechos se encuentra en firme y ejecutoriada, o si se 
presentó recurso alguno en contra de la misma.  
 

3. De conformidad a la sentencia mencionada, se ordenaron restituciones mutuas; por lo que 
deberá acreditarse el cumplimiento de la entrega del inmueble allí señalado a la señora 
SANDRA WILCHES y herederos de WILLIAM ALBERTO GARAVITO RICO. 

 
 
En consecuencia, debe subsanarse los defectos anotados, en el término de cinco (5) días so pena 
de rechazo, artículo 90 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 042 de 
DICIEMBRE 13 DE 2022 a las 
8:00 a. m secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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